
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI  Caracas, miércoles 28 de febrero de 2024                                  Número  42.828AÑO CLI  - MES V

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rocío 
del Valle Maneiro González, como Encargada de Negocios 
Ad Hoc de la República Bolivariana de Venezuela en el Reino 
de los Países Bajos; y se Encarga como Responsable de 
los fondos en anticipo y en avance que le sean girados a la 
Unidad Administradora Desconcentrada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga el beneicio de Jubilación 
Especial, a la ciudadana Mercedes Milagros Márquez Pérez.

Corporación de Desarrollo Jacinto Lara (CORPOLARA)
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Almery 

Joseina Carrasco Sánchez, como Gerente de Desarrollo 
Comunal, en calidad de Encargada, adscrita a la Gerencia 
General, de esta Corporación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Osmel 
Gregorio Méndez Díaz, como Coordinador de Sistema y 
Tecnología de Información, en calidad de Encargado, adscrito 
a la Oicina de Gestión Administrativa, de esta Corporación.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Yober 
Antonio Leal, como Secretario de la Universidad Popular del 
Ambiente “Fruto Vivas”.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Larissa Slibe Jiménez, como Vicerrectora Académica de la 
Universidad Popular del Ambiente “Fruto Vivas”.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Celia 
Agustina Bejarano González, como Vicerrectora; y al 
ciudadano Alexander Blandín, como Secretario, de la 
Universidad Venezolana de Hidrocarburos.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yanitza 
Lolaneyra Albarrán, como Directora General de la Oicina de 
Coordinación Territorial, de este Ministerio.

FUNDACITE Lara
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión 

Permanente de Contrataciones Públicas de esta Fundación; 
y se designa a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se coniere la condecoración 
Orden al Mérito en el Trabajo en sus “Primera Clase”, 
“Segunda Clase” y “Tercera Clase”, como reconocimiento 
a su compromiso, preparación, perseverancia y entereza 
en el trabajo de quienes se han mantenido en pie de lucha 
para garantizar la operatividad de la Contraloría Municipal 
de Guanta, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Edilia 
Álvarez Calderón, como Directora General, adscrita a la 
Oicina de Gestión Administrativa, de este Ministerio.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se amplía la competencia de la 

Fiscalía 74 Nacional con competencia Contra la Legitimación 
de Capitales, Delitos Financieros y Económicos; y Especial 
de Extinción de Dominio, para que también conozca la 
“competencia plena”.

Resolución mediante la cual se amplía la competencia de la 
Fiscalía 73 Nacional con competencia Contra la Legitimación 
de Capitales, Delitos Financieros y Económicos; y Especial 
de Extinción de Dominio, para que también conozca la 
“competencia plena”.

Resolución mediante la cual se amplía la competencia de la 
Fiscalía 83 Nacional con competencia Contra la Legitimación 
de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, para que 
también conozca la “competencia plena”.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES



463.582   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Miércoles 28 de febrero de 2024    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN



Miércoles 28 de febrero de 2024     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        463.583

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA



463.584   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Miércoles 28 de febrero de 2024    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA



Miércoles 28 de febrero de 2024     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        463.585

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



463.586   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Miércoles 28 de febrero de 2024    

MINISTERIO PÚBLICO



Miércoles 28 de febrero de 2024     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        463.587



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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